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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.

TEMA 84 DEL PROGRAMA: ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO (continuación)
(A/45/3, A/45/76 Y Add.1-E/1990/12 y Add.1, A/45/77 Y Add.1-E/1990/10 y Add.1,
A/45/584, A/45/598-S/21854, A/45/646, A/45/648)

a) ACTIVIDADES OPERACIONALES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS (continuación)
(A/45/273 y Corr.1 y Add.1 a 5-E/1990/85 y Corr.1 y Add.l a 5, A/45/281 Y
Corr.1-E/1990/66 y Corr.l)

b) PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (continuación) [A/45/347;
E/1990/29 (Suplemento No. 9)]

c) FONDO DE POBLACION DE LAS NACIONES UNIDAS (continuación) (A/45/529; E/1990/29
(Suplemento No. 9); DP/1990/44)

d) FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (continuación) [A/45/3;
E/1990/28 (Suplemento No. 8)]

e) PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS (continuación) (A/45/3; E/1990/99)

1. La Srta. COURSON (Francia) se lamenta de que, después de transcurrido un año
desde que la Asamblea General aprobó la resolución 44/211, algunas organizaciones,
entre ellas las más importantes, no hayan comunicado aún sus pensamientos sobre las
reformas ya emprendidas o previstas según un calendario trienal determinado.
La delegación francesa toma nota, al respecto, de la decisión del Comité
Administrativo de Coordinación (CAC) de estudiar las medidas que se deberán tomar
para 1990-1992. Es pues dificil juzgar los esfuerzos realizados en materia de
descentralización y de utilización de las capacidades nacionales y las medidas
tomadas para adoptar un enfoque común de la programación de las actividades del
sistema.

2. Es de esperar que las organizaciones se darán prisa en aplicar a la brevedad
la descentralización de la programación, sobreentendiéndose que el coordinador
residente deberá, al mismo tiempo, recibir mayor autoridad para estar más
capacitado para obrar como jefe de equipo del sistema de las Naciones Unidas a
nivel de pais. Los acuerdos interinstitucionales destinados a fortalecer la
cooperación entre el coordinador residente y los representantes locales de los
organismos del sistema deberían entrar en vigor lo más rápidamente posible. Sería
deseable, con tal fin, fortalecer el personal puesto a disposición del Director
General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional.

3. La utilización de la capacidad nacional para la elaboración y la ejecuc10n de
los programas y proyectos no puede encuadrarse dentro de un calendario
predeterminado porque depende del nivel de desarrollo de los países involucrados y
de las condiciones locales. No puede pues sino hacerse caso por caso. Para que
esta nueva fórmula se difunda es necesario que los coordinadores residentes, en
cooperación con los gobiernos interesados, tomen sin tardanza, medidas con el fin
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(Srta. Courson, Francia)

de fortalecer los organismos gubernamentales y las organizaciones no
gubernamentales locales. La delegación francesa apoya en su totalidad las
recomendaciones del Director General sobre la cuesti6n.

4. El aporte integrado del sistema de las Naciones Unidas deberá basarse en las
prioridades decididas por los gobiernos. Definido en función de los programas,
para adaptarse más flexiblemente a los esfuerzos nacionales y para evitar la
proliferación de los proyectos, sólo podrá dar resultados concluyentes si se apoya
en estrategias y objetivos nacionales claros y específicos. Si los países
receptores han de desempeñar un papel fundamental en la consecución de sus
objetivos económicos y sociales, sólo podrán hacerlo si reciben una asistencia
coherente del sistema de las Naciones Unidas. Es por tal motivo que la delegación
francesa acoge con satisfacción las decisiones del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) , el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) de armonizar sus
ciclos de programación para hacerlos compatibles con la programación nacional.
No obstante ello, aún quedan por lograrse progresos en la racionalización de los
procedimientos, que con demasiada frecuencia plantean problemas insuperables a los
países receptores. De esta simplificación depende el éxito de la ayuda para el
desarrollo.

5. El marco del programa de actividades operacionales preparado por el país
receptor y el aporte operacional integrado del sistema de las Naciones Unidas no
deben constituir estructuras rígidas. Deberá instaurarse un diálogo continuo, que
podría celebrarse dentro de un mecanismo apropiado, entre el gobierno y sus
asociados en el desarrollo, para evaluar los programas en marcha y determinar las
actividades que podrían beneficiarse con la ayuda exterior. No caben dudas de que
no todos los países y en especial los menos adelantados, se encuentran en
condiciones de trazar un plan de este tipo. Para ayudarlos, los organismos del
sistema, y en particular el PNUD, deberán basarse en instrumentos de planificación
como las evaluaciones y los programas nacionales de cooperación técnica (NATCAP) y
las mesas redondas. Es necesario que sean las instituciones las que se adapten a
las necesidades de los países, no lo contrario. La ayuda exterior no puede ser un
sustituto de las responsabilidades de los gobiernos.

6. La aplicación de estas disposiciones por los organismos del sistema debe
adaptarse a cada país y deberá innovarse evitando la acumulación de nuevas
burocracias. La delegación francesa espera que el próximo informe del Director
General de 1991 haga hincapié en la evolución del conjunto de este proceso y en la
experiencia adquirida por los gobiernos y los organismos de ejecución.

7. Por último, la delegación de Francia se complace por los resultados muy
alentadores de las negociaciones sobre el quinto ciclo de programación y porque
el Consejo de Administración del PNUD, al acordar a los países menos adelantados
55~ de los recursos asignados a los programas nacionales, haya dado muestras de su
voluntad de orientar las actividades del Programa hacia los países más pobres.
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8. La Srta. H~SSAN (Egipto) dice que todo el sistema de las Naciones un~~as está
llamado a desempeñar un papel importante en los preparat~vos, la.celebraclon Y la~

actividades complementarias de la Conferencia de las Nac~ones un~~~s sobre el.Medlo
Ambiente y el Desarrollo, gue debe celebrarse en 1992, en l~ Reun~on Inter~ac~onal

sobre Población, prevista para 1994, en la Conferencia Mund~al sobre la MUJer, •
en 1995, y en la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos. Estos esfuerzos solo
pueden ser coronados por el éxito si los Estados Miembros dan prueba de una
voluntad política, no sólo adoptando resoluciones sino también aportando
contribuciones. Al respecto, la delegación de Egipto desea destacar cierto número
de cuestiones.

9. En primer lugar, la capacidad para prever los recursos determinará, en gran
medida l el impacto de las actividades emprendidas por el sistema. Ejercerá también
influencia sobre las decisiones gue los gobiernos receptores deberán tomar, tanto
en los órganos deliberantes como sobre el terreno, es alentador ver que las
contribuciones anunciadas en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Promesas
de Contribuciones para las actividades del desarrollo alcancen casi a
2.000 millones de dólares. No obstante, las contribuciones sólo se relacionan con
actividades ya previstas. ~ora bien, las situaciones de urgencia exigen medidas
extraordinarias que se añaden a las actividades operacionales normales.

10. La delegación de Egipto hace suyas las conclusiones del Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional según las cuales es al gobierno
del país receptor al que corresponde decidir el marco del programa nacional, el
tenor del informe del país y la oportunidad en gue recurrirá a los organismos del
sistema. Por el contrario, corresponde al sistema encargarse de la coordinación.
Al respecto, la delegación de Egipto está convencida de que es primordial preservar
el papel del PNUD en la financiación central de la cooperación técnica porque, por
ser la clave de todas las actividades operacionales del sistema, este órgano es
indispensable para su ejecución.

11. Por último, no es falta de realismo creer que la voluntad política de los
gobiernos puede conciliarse con los esfuerzos del sistema en materia de
coordinación. Se ha tenido prueba de ello en ocasión de crearse el mecanismo de
financiación de ayuda a los países en desarrollo en la aplicación de las
disposiciones del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la
capa de ozono. No se puede hacer otra cosa que desear que continúe esa tendencia,
para que los organismos del sistema puedan enfrentar los problemas que se
plantearán en el decenio de 1990.

12. El Sr. ASRAT (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO» quiere reiterar que la UNESCO hará todo lo posible
para aplicar las disposiciones de la resolución 44/211 de la Asamblea General

l
no

solamen~~ en lo que atañe a la formulación, las actividades complementarias y la
evaluac~on de los programas y proyectos y de su ejecución

l
sino también, y sobre

todo, al !Ortalecimi:nt? de la asociación tripartita entre los gobiernos
l

el PNUD y
los.org~~~smos espec~a::zados. La divergencia de puntos de vista respecto de la
apl~cac~on de la dec1s~on 90/25 del Consejo de Administración del PNUD debería
resolverse en los próximos meses, a pesar de que aún queden cierto número de
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cuestiones por estudiar más adelante. Así, tiene que definirse todavía el modo en
que el nuevo "enfoque por programas" debe organi2arse, decidir si los organismos
deben tratarse en un pie de igualdad con las entidades " subcontratantes", como las
organizaciones no gubernamentales y las empresas del sector privado; y, por último,
determinar si corresponde abandonar la idea del reembolso de los gastos de
ejecución con una tasa estándar en favor de una licitación caso por caso.

13. En su último período de sesiones, el Consejo Ejecutivo de la UNESCO ha
adoptado varias decisiones importantes relativas a las actividades operacionales y
la cooperación con el PNUD. Ha hecho suyo el principio de un documento en el que
se expone el aporte operacional integrado del sistema de las Naciones Unidas sobre
la base de un análisis, hecho por los países receptores, de sus propias necesidades
y prioridades, sin reservas. El Consejo ha reiterado que, en su opinión, la
asistencia técnica debe ser prestada de preferencia por los organismos de las
Naciones Unidas y que los arreglos relativos a los gastos de apoyo deberían alentar
a esos organismos a prestar ese apoyo. El Consejo ha considerado que el sistema de
tres niveles de financiación de los servicios técnicos y de otros servicios de
apoyo proporcionados por la UNESCO podría sustituir con ventajas a los arreglos
actuales, a condición de que se asignen recursos suficientes a la nueva partida
para servicios de apoyo técnico, de que se prevean con suficiente antelación la
frecuencia y la naturaleza de las medidas esperadas de la UNESCO de que no entrañe
un aumento importante del presupuesto ordinario en concepto de gastos de apoyo. de
que la negociación y la gestión de los nuevos acuerdos no carguen el presupuesto
ordinario de la UNESCO, de que los nuevos arreglos favorezcan la utilización de la
capacidad de la UNESCO en apoyo de los proyectos y, por último, de que al terminar
de ejecutarse los proyectos se efectúen reembolsos que tengan en cuenta los
servicios de apoyo administrativo y técnico necesarios.

14. El Sr. SUCHMAN (Checoslovaquia) dice que, al comienzo del nuevo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, el PNUD - cuyo papel en la financiación central
y la coordinación debe reforzarse - tiene que promover estrategias de programas
centrados en la idea de un desarrollo duradero y del desarrollo humano, con el fin
de consolidar la cooperación entre los países en desarrollo y los países
desarroll ados •

15. En el marco de las transformaciones políticas y económicas radicales en curso,
los países de Europa central y oriental se encaminan hacia un sistema democrático y
hacia una economía de mercado. Complace a la delegación de Checoslovaquia que el
Consejo de Administración del PNUD haya destacado en su 37° período de sesiones la
importancia de este proceso. El PNUD puede ayudar sobremanera a esos países en
esferas tales como la privatización, la reestructuración de la administración
pública, la reubicación del personal y la formación de expertos en cuestiones del
medio ambiente, telecomunicaciones y bienestar social. Checoslovaquia no pide al
PNUD asistencia material, sino asesoramiento práctico que le ayude a realizar una
transición hacia una economía de mercado.

16. Checoslovaquia se encuentra entre los países que cuentan con el beneficio de
una cifra indicativa de planificación (CIP). A pesar de ello, continúa prestando
asistencia técnica a los países en desarrollo dentro del marco de un acuerdo
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finalizado con el PNUD y espera figurar entre los contribuyentes netos. Por otra
parte, Checoslovaquia participa en la ejecución de 19 proyectos europeos y
desempeña funciones de coordinadora en tres de ellos. Por último, espera
intensificar su cooperación con la Oficina de Servicios de Adquisición
Interinstitucionales.

17. Checoslovaguia bien conoce la importancia de los logros del Fondo de Población
de las Naciones Unidas (FNUAP) y espera poder participar en sus actividades. En la
Conferencia sobre Promesas de Contribuciones, Checoslovaguia ha señalado que su
contribución a la cuenta del FNUAP será superior a la aportada en 1988. En forma
similar expresa su reconocimiento al UNICEF por las actividades que ha realizado en
favor de la infancia y que han culminado en la adopción de la Convención sobre los
Derechos del Niño. Por 10 demás, sería conveniente prever la posibilidad de
ampliar el mandato del UNICEF para incluir a los niños de los países desarrollados.

18. Para finalizar, la delegación de Checoslovaquia reitera el interés gue tiene
su país no solamente en las cuestiones europeas, sino también en las relaciones
Norte-Sur.

19. El Sr. MENDEZ (Filipinas) dice que, como 10 afirma la actualización del
Estudio Económico Mundial, 1990 (E/1990/INF/10), el sentimiento de optimismo
despertado por los espectaculares cambios políticos en Europa oriental y el
aflojamiento de la tensión entre las superpotencias ha cedido lugar a un
sentimiento de gran incertidumbre sobre el porvenir inmediato de la economía
mundial. Baste recordar que la tasa de crecimiento de la producción mundial
en 1990 habrá sido la más reducida desde 1982 y que el balance mundial del año 1990
es uno de los más descorazonadores.

20. Las enseñanzas del año en curso deberían incitar a la comunidad mundial a
hacer frente a esos difíciles problemas con la determinación que ha animado a todos
quienes participaron en la formulación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo (A/45/41). Es esencial desde ahora pasar de la etapa de elaboración de
estrategias a la de la ejecución. Todas las naciones deberán desempeñar su papel
respecto del proceso de desarrollo y los organismos de las Naciones Unidas, en
particular el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) deberán
ayudarlos en la realización de su tarea.

21. Es dentro de este contexto que la delegación de Filipinas reafirma la
importancia de la resolución 44/211 de la Asamblea General, titulada "Revisión
trienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales del sistema
de las Naciones Unidas para el desarrollo". Si bien los organismos especializados
de Naciones Unidas ya han contribuido considerablemente a los esfuerzos de
desarrollo de los países en desarrollo, se impone, en este nuevo decenio, eliminar
todo obstáculo que se oponga a la aplicación de los conceptos claves de la
resolución 44/211, que permitirá fortalecer la eficacia del sistema y obtener los
resultados deseados.

l • ••
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22. El Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional
reafirma en su informe sobre las actividades operacionales de desarrollo del
sistema de las Naciones Unidas (A/45/273/Add.5), donde figura el calendario de
ejecución revisado de la resolución 44/211, que los gobiernos de los países
beneficiarios son los únicos responsables de la concepción y la gestión del marco
de su programa nacional de actividades de desarrollo. Ahora bien, las capacidades
de los Estados serán fortalecidas si cada gobierno ejerce su derecho a determinar,
llegado el caso con la ayuda de expertos del sistema de las Naciones Unidas, sus
prioridades de desarrollo y la naturaleza de los programas que le son necesarios.
Un enfoque centrado sobre el país está tanto más necesario cuanto que cada país
presenta sus propias particularidades que es necesario haber estudiado de manera
profundizada para comprenderlas como corresponde. Es precisamente allí donde puede
resultar útil el concurso de un especialista de las Naciones Unidas.

23. Los consultores de las Naciones Unidas intervienen igualmente para ayudar a
los países a conocer la coyuntura internacional. Todas las consultas en la etapa
de la preprogramación tienen importancia crítica porque el gobierno del país
receptor debe establecer el marco del programa nacional con todo conocimiento
de causa.

24. Corresponde asimismo a los gobiernos la responsabilidad de ejecutar los
programas. La ejecución de los proyectos por las entidades nacionales debe
fomentar la autosuficiencia de los países, porque, en última instancia, el objetivo
final de la asistencia técnica es hacerse innecesaria. La utilización óptima de
las capacidades nacionales supone su fortalecimiento, lo que significa que las
actividades operacionales deben hacer hincapié en la dimensión humana del
desarrollo. Sería pues menester que el monto de los recursos de los programas
especiales dedicados a la formación se aumente en los países donde la tasa de
ejecución de proyectos por los encargados nacionales de la ejecución sigue siendo
reducida.

25. La necesidad de fortalecer la coordinación, no solamente entre los gobiernos y
el sistema de las Naciones Unidas, sino también entre las instituciones pertinentes
del sistema, es evidente. Es también esencial acrecentar los recursos de base
del PNUD, que está encargado de la financiación central de la cooperación técnica,
y respetar el principio de la neutralidad, que podría verse amenazado por los
intereses y las preferencias especiales de los gobiernos donantes.

26. Como se prevé en el párrafo 26 de la Estrategia Internacional del Desarrollo
(A/45/4l) "La reactivación del desarrollo no podrá tener lugar a menos que se dé
cuanto antes una solución duradera a los problemas del endeudamiento externo".
No se trata de un problema puramente financiero. Los organismos de las Naciones
Unidas deberían esforzarse en poner a disposición de los países en desarrollo la
tecnología y las nuevas técnicas de producción, administración y comercialización
que les permitirían mejorar la capacidad de competencia de sus productos.
Al respecto, debe añadirse que la crisis del endeudamiento acaba de agravarse por
la reciente crisis del petróleo, cuyas repercusiones podrían ser desastrosas.
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27. La delegación de Filipinas aprovecha esta ocasión para agradecer una vez más
a los organismos de las Naciones Unidas que han ayudado a su país en reiteradas
ocasiones. en especial después del temblor de tierra que ocurrió a principios
de año.

28. El Sr. ZUPANJEVAC (Yugoslavia) dice que la resolución 44/211 reviste carácter
histórico. porque representa la sintesis de la experiencia acumulada durante
decenas de años en materia de cooperación para el dearrollo, además de que abre
camino a un ajuste de las actividades opeacionales del sistema de las Naciones
Unidas a nuevas necesidades y prioridades.

29. Más que una afirmación de los principios fundamentales de las actividades
operacionales (universalidad, carácter voluntario, neutralidad, multilateralismo),
se trata de un conjunto complejo e integrado de medidas destinadas a fortalecer
la eficacia de esas actividades. Es dentro de este contexto donde se sitúa el
informe del Director General sobre las actividades operacionales de desarrollo
(A/45/273/Add.5), que contiene el calendario revisado de ejecución de la
resolución. La lectura de este informe resulta muy alentadora porque se comprueba
que los organismos de las Naciones Unidas ya han preparado planes detallados de
descentralización y adoptado decisiones para intensificar la utilización de las
capacidades nacionales y armonizar los ciclos de programación.

30. Si el principio de la utilización de las capacidades nacionales ya ha sido
aceptado, en varios países los progresos realizados son mínimos. Las reglas y los
procedimientos siguen siendo demasiado complejos y los recursos humanos necesarios
faltan con suma frecuencia. Deben pues desarrollarse las capacidades a nivel del
país y. simultáneamente, a nivel central, es necesario simplificar, armonizar y
adaptar las reglas y los procedimientos que rigen todos los aspectos de la
ejecución de los proyectos.

31. Estas reformas son necesarias, pero serán insuficientes si faltan los recursos
adecuados. Resulta decepcionante comprobar que en 1989 el volumen de la asistencia
oficial para el desarrollo (AOD) haya registrado una baja en términos reales de 2~

(A/45/273/Add.4). El aumento nominal de 7~ del presupuesto de actividades básicas
del PNUD en 1991, que resulta de la Conferencia sobre Promesas de Contribuciones
para las actividades de desarrollo, es igualmente decepcionante porque el Consejo
de Administración del PNUD había tomado como valor hipotético, en junio pasado.
una tasa de crecimiento de 8~. Estas tendencias resultan inquietantes en relación
con la transferencia negativa neta de recursos de los países en desarrollo, del
deterioro de su relación de intercambio y de la amenaza de una nueva recesión
mundial. Es urgente acrecentar sustancialmente en valores reales la corriente de
recursos acordadas en condiciones favorables a los países en desarrollo.

32. El consenso que finalizó con la adopción de la Declaración sobre Cooperación
Económica Internacional y la Estrategia Internacional para el Desarrollo, así corno
los resultados impresionantes de la Cumbre Mundial a Favor de la Infancia y de la
Segunda Conferencia sobre los Países Menos Adelantados marcan el comienzo de una
nueva era en la cooperación económica internacional. Es necesario que el impulso
adquirido de ese modo se traduzca en un marcado refuerzo de las actividades
operacionales del desarrollo.

l • •.
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33. El Sr. DOLSINTSEREN (Mongolia) recuerda que en este año se ha cumplido el
cuadragésimo aniversario de la cooperación técnica para el desarrollo en el sistema
de las Naciones Unidas. Esta constituye ahora un elemento influyente en las
relaciones internacionales y permite movilizar contribuciones voluntarias en favor
del desarrollo.

34. En materia de cooperac10n técnica, el PNUD desempeña un papel destacado,
especialmente en la esfera de la formación de personal calificado en los países en
desarrollo, la de las transferencias de técnicas y la del aumento de nivel de vida
y de instrucción. Dicho sea de paso, uno de los principios esenciales de sus
actividades es Y debe seguir siendo la universalidad.

35. El quinto ciclo de programación que va a comenzar el año próximo tiene
naturalmente gran importancia y es de esperar que las tasas de crecimiento en las
contribuciones voluntarias consideradas en la decisión 90/34 del Consejo de
Administración puedan alcanzarse.

36. Entre las nuevas iniciativas más interesantes del PNUD debe señalarse el
programa de fortalecimiento de la capacidad de administración, al que la delegación
de Mongolia acuerda su pleno apoyo porque favorece el perfeccionamiento de esta
capacidad en los países en desarrollo. Debe mencionarse igualmente la publicación
del Informe sobre el Desarrollo Humano, que constituye un elemento esencial para la
elaboración de un concepto verdaderamente científico de este problema. Resulta
interesante señalar también que el PNUD participa actualmente en el desarrollo de
la cooperación técnica entre países en desarrollo. Es necesario que estas
recientes iniciativas se elaboren conforme a las resoluciones y decisiones de la
Asamblea General y el Consejo de Administración del PNUD. Dicho en otras palabras,
la Segunda Comisión debería tenerlas en cuenta en sus decisiones.

37. Es necesario ampliar el papel de los representantes residentes del PNUD en los
países en desarrollo, pero sería también necesario asociar más a los expertos
locales a la realización de los diversos proyectos de asistencia. Mongolia
participa activamente en los trabajos del FNUAP, el UNICEF y otras organizaciones
de asistencia técnica multilateral y reconoce especialmente la decisión del UNICEF
de ampliar su cooperación y de nombrar un representante permanente en Ulan-Bator.

38. Por ser un país sin litoral, Mongolia incurre en considerables gastos de flete
para la exportación de sus bienes y productos. Por otra parte su infraestructura
económica está muy poco desarrollada y las condiciones climáticas son muy
desfavorables. Por lo demás, tropieza con dificultades relacionadas con la
transición a una economía de mercado, que debe efectuarse sin perjudicar los
programas sociales. A esas dificultades debe añadirse el problema de la deuda
externa de Mongolia. Su tasa de endeudamiento por habitante es la más elevada del
mundo y llega a 7.000 dólares, una cifra 70 veces mayor a la del endeudamiento
externo por habitante del Brasil. Es de esperar que las diversas organizaciones
internacionales tengan debidamente en cuenta todos estos factores cuando examinen
la cuestión de la ayuda a Mongolia.

l • •.
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39. El Sr. ISAKQV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) cree que las
actividades operacionales para el desarrollo deben, corno todas las actividades de
las Naciones Unidas, reflejar el nuevo pensamiento económico, habida cuenta en
especial de la importante resolución 44/211 de la Asamblea General, que pone en
evidencia el papel de los gobiernos de los paises en desarrollo en la formulación
de planes y prioridades y en la coordinación a nivel nacional.

40. En este contexto, el PNUD es indudablemente el centro de financiación y de
coordinación de la asistencia técnica multilateral. En su 37 0 período de sesiones,
el Consejo de Administración pudo adoptar por consenso una decisión equilibrada
sobre la repartición de fondos en el transcurso del quinto ciclo de programación.
El PNUD, el FNUAP y los organismos especializados podrán así contribuir a la
solución de los problemas del desarrollo económico, de protección del medio
ambiente y de la explotación racional de los recursos naturales, así corno al
desarrollo de la cooperación internacional en materia de ciencia, técnica,
población y en otras esferas. Al incluir la cuestión de la economia en transición
entre los criterios complementarios para calcular las CIP, el PNUD ha demostrado su
voluntad de tener en cuenta el proceso que se está desarrollando en el escenario
internacional y en particular en los países de Europa oriental. Las reformas
radicales emprendidas por esos países darán sin duda alguna un nuevo impulso al
desarrollo de las relaciones económicas mundiales.

41. La reestructuración del PNUD deberá tener, en opinión de la delegación
soviética, cuatro objetivos principales: el mejoramiento del mecanismo de ajuste
de los programas en función de las prioridades de los países receptores; el
fortalecimiento de las funciones de evaluación de manera de acrecentar el impacto
de los proyectos sobre las economías nacionales; el fortalecimiento del papel de
coordinación del PNUD en el marco de la asistencia técnica de las Naciones Unidas y
la ampliación de la autoridad de los representantes residentes del PNUD en materia
de coordinación sobre el terreno.

42. Tiene la mayor importancia establecer, entre el PNUD y los órganos y
organismos de las Naciones Unidas, relaciones equilibradas y ordenadas, basadas
en una buena coordinación entre los organismos. La Unión Soviética apoya en su
totalidad el acuerdo general que rige las relaciones entre el PNUD y los organismos
de ejecución y opina que debería mantenerse el régimen actual de financiación de
los gastos de apoyo. Por lo demás, no se opone a la conclusión de acuerdos
individuales con los diferentes órganos u organismos.

43. En lo que respecta a su propia participación en los programas de asistencia
técnica de las Naciones Unidas, el Gobierno soviético está en vías de adoptar
medidas concretas para resolver el problema de la acumulación de recursos en rubros.

44. Teniendo en cuenta que los problemas económicos contemporáneos tienen en la
mayor parte de los casos, sino en todos, un importante aspecto demográfico, nada
es más justo que las Naciones Unidas se interesen en las cuestiones de población.
En este contexto conviene encomiar la actividad llevada a cabo por el FNUAP para
aplicar las decisiones de las conferencias de Bucarest (1974) y de México (1984).

/ ...
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El FNUAP ha desempeñado igualmente un papel en el Foro Internacional sobre
Población en el siglo XXI, celebrado en Amsterdan, donde se emitió una importante
declaración.

45. Es con toda razón que el FNUAP se esfuerza en adoptar un enfoque centrado
sobre los programas, armonizar sus ciclos de programación con los del PNUD y
establecer un vínculo más estrecho entre sus programas y los fines y objetivos
del desarrollo socioeconómico de cada país. En momentos en que la comunidad
internacional se esfuerza por aumentar la asistencia a los países de Africa,
en especial a los menos adelantados, conviene también que aumente la importancia
relativa de sus proyectos en Africa.

46. Es necesario desarrollar una cooperación internacional en la esfera de la
demografía. En ocasión de observarse el Día Mundial de la Población, el 11 de
julio, se dedicaron en Moscú varias reuniones a problemas demográficos. La Unión
Soviética, que tiene especial interés en la formación de personal calificado y ya
ha dado formación a 430 especialistas de 70 países, está estudiando la posibilidad
de ampliar su cooperación con el FNUAP. Organismos soviéticos participarían en el
sistema de la elaboración electrónica de datos demográficos dentro del marco de
un proyecto de la Comunidad Económica Europea. Por lo demás, la Unión Soviética
se interesa también sobremanera en la evaluación común de las consecuencias
demográficas de la catástrofe de Chernobyl y en la formulación de recomendaciones
y, en general, las perspectivas de cooperación son excelentes.

47. La actlvidad del UNICEF merece atención particular. Su autoridad en el ámbito
internacional es tanto más grande cuanto que participa en la solución de los
problemas de la madre y el niño y se esfuerza en movilizar la voluntad política de
los Estados a favor de la infancia. La Unión Soviética apoya la política seguida
por el UNICEF, en especial en la organización de la reciente Cumbre Mundial en
favor de la Infancia. En su mensaje a los participantes, el Sr. Gorbachev ha
destacado gue la Unión soviética apoyaba totalmente los nobles objetivos de la
Cumbre y que estaba resuelta a aplicar todas las medidas que, derivadas de la
Declaración y el Plan de Acción, hayan sido aprobadas. Los problemas sumamente
complejos de la madre y el niño en todos los países y en particular en los países
en desarrollo sólo pueden resolverse sl los problemas mundiales - el subdesarrollo
y la pobreza, la degradación del medio, la carrera de armamentos que se persigue
sin descanso en numerosos países y la violación de los derechos humanos -
encuentran solución. Es precisamente esta perspectiva la que debería guiar la
actividad del UNICEF en los años 90. Al mismo tiempo, las prioridades del UNICEF
para el nuevo decenio deberán definirse de conformidad con otros órganos y
organismos de las Naciones Unidas.

48. La Unión Soviética ha sido uno de los primeros países signatarios de la
Convención sobre los Derechos del Niño y se inspirará en este instrumento, así como
en los documentos aprobados por la Cumbre Mundial en favor de la Infancia para
modificar su legislación. Se dará prioridad a las cuestiones urgentes del
mejoramiento de la condición de la mujer y de la protección de la madre y el niño.

/ ...
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49. El Sr. van SCHAIK (Países Bajos) agradece al Director General el haber
presentado en el documento A/45/273/Add.5 un calendario más preciso para la
ejecución de la resolución 44/211.

50. El cuadro 1 está dedicado a la descentralización que, en opinión de la
delegación neerlandesa, es un elemento esencial para acrecentar la eficacia del
sistema de las Naciones Unidas. La ayuda para el desarrollo puede sin duda basarse
en prioridades universales, temas mundiales, pero sobre todo debe adaptarse a la
situación y a las necesidades propias de los países receptores, lo que supone la
posibilidad de adaptar la ayuda a las condiciones locales, y hacerlo al día.
Ahora bien, no resulta evidente, en el calendario presentado, que los distintos
organismos de las Naciones Unidas estén descentralizando sus actividades tan
completamente como es posible ni tan rápidamente como sea posible. La
descentralización exige que las oficinas exteriores tengan la capacidad y los
recursos deseados. En el párrafo 16 de su resolución 44/211, la Asamblea General
pide al Director General que formule recomendaciones concretas para introducir
mejoras y realzar la eficacia en consonancia con los objetivos enunciados en
la resolución. La delegación neerlandesa leerá con sumo interés esas
recomendaciones. Por otra parte, en el párrafo 26 de la resolución, la Asamblea
General pide a los jefes ejecutivos de los organismos técnicos y de financiación de
las Naciones Unidas que vuelvan a examinar sus estructuras orgánicas y la
asignación de su personal en apoyo de las necesidades en materia de
descentralización a las oficinas en los países, en particular con miras a
redistribuir el personal y hacer economías en las sedes. Ahora bien, el calendario
no muestra claramente cómo las diversas organizaciones dan curso a esta demanda.
Por último, la delegación neerlandesa quisiera conocer los resultados de las
deliberaciones del Comité Consultivo en Cuestiones Sustantivas (CCCS) sobre la
cuestión de la descentralización.

51. El cuadro 2 del calendario revisado lleva al representante de los Países Bajos
a preguntarse si el Director General no podría, en sus informes futuros, dar
algunas cifras que indiquen los progresos realizados. En lo que atañe al cuadro 3,
sobre las mejoras que deben introducirse al proceso de programación, el
representante de los Países Bajos se felicita por la armonización progresiva de los
ciclos de programación de los diferentes organismos con los de los gobiernos y dice
que es de esperar que esta armonización sea lograda efectivamente en 1992, gracias
en especial a los esfuerzos del Grupo Consultivo Mixto de política. La sugerencia
formulada en el párrafo 112 c) del documento A/45/273/Add.5 relati.va a la redacción
de manual de fácil uso en que se aclaren conceptos y métodos es sumamente
interesante.

52. El informe principal (A/4S/273) trata de uno de los principales escollos de
las negociaciones sobre la resolución 44/211, a saber la idea de los marcos de los
programas nacionales y del aporte operacional integrado del sistema de las Naciones
Unidas. La cuestión es delicada y los intereses en juego son múltiples. Se
dispone de bastante material para tomar las primeras medidas que se basarían en los
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siguientes elementos: a) los países receptores deberían dedicar por conducto del
marco del programa nacional, sus prioridades de desarrollo y la ayuda gue el
sistema de las Naciones Unidas podría aportarles; b) atendiendo este plan, el
sistema de las Naciones Unidas debería formular su "aporte operacional integrado".
Esto se haría bajo la dirección del coordinador residente, habida cuenta de la
contribución que podrían hacer las organizaciones de las Naciones Unidas que no
estén representadas a este nivel; c) sería necesario utilizar los mecanismos
existentes, tales como las evaluaciones y los programas nacionales de cooperación
técnica (NATCAP), las mesas redondas y los grupos consultivos; d) el sistema de las
Naciones Unidas debería descentralizar sus actividades y fortalecer sus oficinas
exteriores; e) debería obrarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las necesidades
de cada país, pero el Director General y los órganos normativos de los organismos
de las Naciones Unidas deberían convenir sobre un conjunto de principios y
modalidades prácticas para la aplicación y el seguimiento de ese proceso.

53. Quizás esto sea simplificar la cuestión en exceso, pero ha llegado el momento
de pasar de la reflexión a la acción. El coordinador residente podría ser invitado
a organizar una reunión de todos los organismos especializados representados sobre
el terreno para examinar con el gobierno interesado las posibilidades de una acción
integrada del sistema de las Naciones Unidas para atender las necesidades
particulares del país. Se trata solamente de mejorar la eficacia de las
actividades operacionales. En efecto, demasiado numerosos son los países
receptores que se quejan de la falta de coordinación de los trabajos de distintos
organismos. Para lograr el progreso de la descentralización y mejorar las
estructuras de coordinación sobre el terreno, la Asamblea General podría pedir a
los organismos del sistema que pusieran en práctica, con carácter experimental, la
idea del "aporte operacional integrado del sistema" como respuesta al "marco de los
programas nacionales", dejándoles la libertad de elección de las modalidades del
detalle.

54. El Sr. BABINGTON (Australia) dice que la delegación de Australia ha opinado
,adro), siempre que las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas debían

prestar una asistencia técnica tan eficaz como fuera posible y sobre todo ayudar a
, de 101 los países más pobres a alcanzar la autosuficiencia. Cada organismo debería

y diel desarrollar actividades operacionales en la esfera donde su especialización le
racias concede una "ventaj a relativa"; en otras palabras, sería necesario hacer menos
rencia Cosas pero hacerlas mejor.
daccion

55. Se sabe que varios países receptores tienen problemas para integrar los
aportes compatibles del sistema de las Naciones Unidas y los de las fuentes de
ayuda bilateral. Con frecuencia, utilizan la ayuda proporcionada por las Naciones

5 de Unidas para "cerrar las brechas" de los programas de desarrollo y esta ayuda se
:le 101 considera pues menos importante en la asignación de los recursos. Por añadidura,
!cione! los órganos normativos de los organismos de las Naciones Unidas no consiguen

siempre definir sus prioridades. Australia, que es un donante importante, se
en 101 pregunta a veces si la ayuda proporcionada logra todos los efectos buscados.
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56. Dicho esto, algunos signos de mejoramiento resultan alentadores. Ante la
perspectiva de una reducción del crecimiento de la ayuda oficial para el desarrollo
(AOD) en los años 90, los Estados Miembros y los organismos de las Naciones Unidas
han adoptado diversas iniciativas para mejorar la coherencia y el impacto de las
actividades de desarrollo. Al respecto, la resolución 44/211 constituye una etapa
decisiva. En particular es imperativo integrar y coordinar más la programación de
la cooperación de las Naciones Unidas sobre el terreno en favor de un "aporte
internacional integrado del sistema en respuesta a un marco del programa
nacional". Debe hacerse todo lo posible por mejorar la correlación entre este
marco y ese aporte operacional integrado, y sólo debe lamentarse la falta de
interés de los países. Una programación conjunta exige estructuras nacionales de
programación ya bien desarrolladas y una de las principales tareas del sistema de
las Naciones Unidas, en especial del PNUD, es dar curso a los pedidos de asistencia
en la planificación nacional de desarrollo y en la gestión del sector público en
general. La coordinación de las actividades de los distintos organismos sobre el
terreno supone un fortalecimiento del papel del coordinador residente, que debe
antes que nada velar porque las actividades de las Naciones Unidas en el país
respondan como corresponde a las necesidades del país receptor. Una mayor
descentralización administrativa debería permitir a los representantes de los
organismos especializados sobre el terreno trabajar en equipo, tanto más cuanto
que estos organismos conocen bien las necesidades locales.

57. La ejecución por las entidades nacionales es un aspecto de la
resolución 44/211 cuya aplicación exigirá extensa digitación. En efecto, toda la
cooperación técnica deberá algún día ser ejecutada por las entidades nacionales,
pero debe tenerse en cuenta la capacidad de cada país. Por lo demás es necesario
conformarse a los principios establecidos de la responsabilidad en la esfera de las
actividades operacionales (ver párr. 24 de la resolución). La ejecución por las
entidades nacionales es importante porque abre la puerta a los organismos privados
locales e internacionales y a las organizaciones no gubernamentales. Favorece en
especial esta ejecución el nuevo régimen relativo a los gastos de apoyo de las
organizaciones, que elimina el pago automático de los gastos de apoyo a los
organismos y los órganos de las Naciones Unidas. Se trata de una nueva decisión
del Consejo de Administración del PNUD de la que Australia se felicita porque
agiliza la selección de los agentes de ejecución y no puede sino mejorar la calidad
de los programas y proyectos.

58. Del 37° período de sesiones del Consejo de Administración del PNUD se
desprende que el PNUD deberá determinar sus esferas de máxima y mínima eficacia y
dedicarse a tres grandes tareas: la reducción de la pobreza y el aprovechamiento
de los recuros humanos; el mejoramiento de la gestión económica y el desarrollo
duradero.

59. Se han adoptado iniciativas dignas de encomio para mejorar la gestión
íntergubernamental del Programa Mundial de Alimentos (PMA). En momentos en que
se procura dar mayor credibilidad al sistema de ayuda multilateral al desarrollo,
es esencial que el Comité de políticas y Programas de Ayuda Alimentaria, en su
30° período de sesiones, se distinga por una acción constructiva.
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60. El Sr. KOIM (Japón) dice que la resolución 44/211, aprobada el año pasado
por consenso, marca una etapa importante de la evolución de la cuestión de las
actividades operacionales del desarrollo, puesto que fija su filosofía, sus
principios y sus directivas. Se funda en la idea básica de que son los gobiernos
de los países receptores los que se encuentran en mejores condiciones de conocer
sus prioridades Y sus objetivos de desarrollo. Son, por lo tanto, esos gobiernos
los que deberán integrar las actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas a su propio plan nacional de desarrollo y coordinar la ayuda exterior de
manera de fortalecer y utilizar mejor el potencial nacional. En este sentido, la
resolución es un intento para ayudar a los paises en desarrollo a lograr la
autosuficiencia •

61. Hay cuatro objetivos esenciales que atraen la atención de la delegación
japonesa: descentralizar y delegar la autoridad y la capacidad de acción a las
oficinas exteriores; alentar la ejecución por las entidades nacionales;
reconsiderar el papel de los organismos en la esfera de la cooperación técnica de
modo de pasar de la ejecución de proyectos a las actividades de apoyo técnico; y
pasar del enfoque por proyecto al enfoque por programa. Desde que se aprobó la
resolución el Consejo de Administración del PNUD ha adoptado varias decisiones
importantes, relacionadas en especial con la ejecución por las entidades
nacionales, los gastos de apoyo de las organizaciones, la política de compras y la
planificación de los programas. Si bien es cierto que el PNUD seguramente ha
comenzado el proceso necesario de ajuste, otras organizaciones aón no lo han hecho,
quizás porque su órgano rector no ha aún examinado la cuestión. Es imperativo que
las posiciones que adopten los gobiernos en los diferentes órganos rectores estén
perfectamente coordinadas. Teniendo en cuenta que el PNUD tiene responsabilidades
particulares y como el quinto ciclo de programación comienza en 1992, el PNUD y las
organizaciones interesadas deberían consultarse y coordinar sus actividades.
El Sr. Blanca y SUB colaboradores deberán continuar desempeñando un papel clave en
la aceleración de la coordinación.

62. La resolución 44/211 de la Asamblea y la decisión 90/21 del Consejo de
Administración del PNUD tratan de los medios de facilitar la ejecución por las
entidades nacionales. Ahora bien esta ejecución se ve obstaculizada, especialmente
por la falta de recursos humanos. Es, pues, necesario que el PNUD se esfuerce en
ayudar a los gobiernos receptores a formular sus políticas, a mejorar la
administración de sus programas y la administración de los proyectos. Por otra
parte, si el aporte operacional integrado del sistema es el mejor medio de
acrecentar la coherencia y la eficacia de las actividades operacionales,
corresponde también al gobierno receptor fortalecer la coordinación, en especial
formulando un programa de desarrollo nacional que tenga su propia coherencia
interna y, velando por la coordinación interministerial de las actividades.

63. La delegación japonesa ha participado activamente en las negociaciones que han
llevado al Consejo de Administración del PNUD a adoptar la decisión 90/26 sobre los
gastos de apoyo de las organizaciones. El nuevo régimen entrañará cambios que
quizás sean difíciles de operar a corto plazo, pero ofrece un marco sólido para
lograr una colaboración tripartita. El PNUD debe intensificar sus consultas con
los organismos interesados, teniendo en cuenta sus propios problemas, y
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especialmente la necesidad
el período de transición.
propuestas concretas en el
celebrará en febrero.

de poder prever los ingresos, en partic~lar durante
Como resultado de esas consultas, deberan presentarse
próximo período extraordinario de sesiones, que se

64. El quinto ciclo de programaciÓn, cuyos principios han sido adoptados p~r elConsejo de Administración del PNUD, no satisface ciertamente a todos los pa1ses,pero en lo que respecta al Japón, es partidario que se asignen recursos en formaprioritaria a los países más pobres, en particular a los menos adelantados, y aeliminar la pobreza y fortalecer la capacidad de los países en desarrol~~.El Japón se felicita también por la decisión del Consejo de Administrac10n(decisión 90/23) de crear un comité permanente encargado de cuestiones relativasa los programas, que permitirá al PNUD responder mejor a las necesidades de los
países receptores.

65. Desde su creación en 1963, el Programa Mundial de Alimentos (PMA) desempeñaun papel muy importante en los países con déficit alimentario o con ingresosreducidos. El PMA ha prestado asistencia a los países afectados por catástrofesnaturales o debidas al hombre. Se ha convertido hoy, después del Banco Mundial, enel primer proveedor de ayuda del sistema de las Naciones Unidas. Sus actividadeshan logrado un progreso espectacular, puesto que se han decuplicado en 27 años, unaumento que era difícil de imaginar cuando se creó el pequeño programa experimentalque se colocó bajo los auspicios de las Naciones Unidas y de la FAO. Ahora bien,el PMA sigue siendo regido por un reglamento redactado ya hace un cuarto de sigloque parece cada vez peor adaptado a las circunstancias, en particular en lo queconcierne a la FAO. Es hora de reestructurarlo para tener en cuenta las relacionesactuales entre el PMA y la FAO. El PMA debe tener el control de su propiaadministraciÓn bajo la supervisión intergubernamental del Comité de políticas yProgramas de Ayuda Alimentaria, lo que aligerará el trabajo de la FAD. Un PMA másindependiente podrá desempeñar un papel más activo en la coordinación de losprogramas realizados con otros organismos tales como, precisamente, la FAD.El Comité de políticas y Programas de Ayuda Alimentaria debería esforzarse enresolver rápidamente esta cuestión y espera que las Naciones Unidas y la FAOparticiparán en forma positiva en esta tarea.

66. El Sr. ROKOIUlYUNA (Fiji) dice que el PNUD, en cuanto constituye la piedraangularNde las actividades de desarrollo de las Naciones Unidas, tiene quedesempenar un papel de importancia capital en la instauración de un nuevo ordeneconómico y s~cial,~ás equilibra~o: Para que así ocurra es necesario que se leapoye en ~a eJec~c10n,de sus act1v1dades, en particular mediante el aporte decontribuc10nes f1nanc1eras y materiales de los Estados Miembros. La recienteConfe~encia de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones para lasActiv1dades de Desarrollo ~o ha permitido alcanzar el objetivo que se había fijadoy es de esperar que los pa1ses donantes no hayan renunciado a la idea de llevara 0,7% de,su producto nacional e: monto de la ayuda oficial para el desarrollo(A~D). S1n embargo, aunque quizas se sea testigo de una cierta laxitud de lospa1ses desarrollados en la materia, tampoco deja de ser verdad que ha sido la ayudapara el desarrollo que es70s países han aportado la que ha permitido, desde el finde la segunda guerra mund1al, el logro de progresos sin precedentes.
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67. La delegación de Fiji se felicita por la prioridad dada a la consolidación de
la coordinación entre los organismos de las Naciones Unidas. El representante
residente del PNUD, en Su condición de coordinador residente. debe estar claramente
investido de la autoridad que le permita velar porque las actividades de los
organismos de las Naciones Unidas se realicen conforme a los objetivos y las
prioridades definidos por los gobiernos. Habida cuenta de la prioridad concedida
al aprovechamiento de los recursos humanos en la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, es
necesario felicitarse por la asistencia prestada por el sistema de las Naciones
Unidas para la promoción de las capacidades nacionales, que sigue siendo una de las
prioridades del PNUD. Es también necesario seguir alentando la ejecución por las
entidades nacionales y fortalecer la cooperación técnica entre los países en
desarrollo.

68. Los pequeños países insulares de la subregión del Pacífico, que con frecuencia
se sienten marginados y abandonados porque las necesidades de los países en
desarrollo más poblados son más apremiantes, estiman preciosa la asistencia del
PNUD. Fiji ha estado así en condiciones de asistir a una mesa redonda en 1990 que
le ha permitido dar prioridad a políticas centradas en la adaptación del proceso
de desarrollo a las realidades del mundo actual: crecimiento basado en las
exportaciones, desregulación de la economia, contracción de los gastos pÚblicos,
reforma del régimen fiscal, importancia de la capacidad de competir en los mercados
internacionales y participación de todas las capas de la población. El Fondo de
Población de las Naciones Unidas (FNUAP). el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF) y el Programa Mundial de Alimentos (PMA) han proporcionado. al
respecto, una asistencia vital en sus respectivas esferas de competencia.

69. El Sr. REVA (República Socialista Soviética de Ucrania) observa con
satisfacción que cada vez se reconoce con más frecuencia que es necesario
reestructurar la gestión en la cooperación multilateral. La creciente
interdependencia de los Estados, la aceleración del proceso de integración
económica y política. la gravedad de los problemas del medio ambiente y. por
último, la necesidad de poder prever y poder asegurar la estabilidad de las
relaciones económicas internacionales deberán tenerse en cuenta en la
reestructuración del mecanismo de actividades operacionales. Las resoluciones
de la Asamblea General, en especial la resolución 44/211. tienen importancia
especial al respecto.

~e 70. La delegación de Ucrania ha estudiado con interés el calendario revisado para
la aplicación de la resolución 44/211 de la Asamblea General que figura en el
informe del Director General (A/45/273/Add.5-E/1990/85/Add.5). Este calendario ha
sido profundamente modificado respecto del proyecto presentado en el período de

,jada sesiones de verano del Consejo Económico y SociaL La tarea del Director General
Ir no ha sido facilitada en momentos en que están ocurriendo diversas transformaciones

en el sistema de las Naciones Unidas - por ejemplo, el PNUD prepara su quinto ciclo
de programación y elabora nuevos procedimientos respecto de los gastos de apoyo a

ayuda los organismos. Con todo, varias entidades participantes han podido presentar
fin planes detallados de descentralización y adoptar decisiones relativas a una
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actividad más vigorosa con miras a aprovechar las capacidades nacionales y acelerar
los ritmos de ejecución. Sin embargo, como lo ha afirmado el Director General, la
aplicación de la resolución se encuentra, básicamente, en la etapa preparatoria.
Ucrania seguirá con el más vivo interés la aplicación concreta de esta resolución.

71. El logro de los objetivos generales de las actividades operacionales de
desarrollo depende en gran medida de la eficacia del funcionamiento del PNUD.
El éxito de las actividades del PNUD se basa en el consenso de 1970: participación
voluntaria y universal, carácter inmediato de la asistencia y papel determinante de
los países receptores en la utilización de la asistencia.

72. El informe sobre el 37° período de sesiones del Consejo de Administración del
PNUD (Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1990, Suplemento No. 9)
contiene información detallada sobre la asistencia prestada por el PNUD a los
países en desarrollo. La delegación de Ucrania observa con satisfacción que la
actividad del PNUD se ha concebido teniendo en cuenta los trabajos de otros órganos
de las Naciones Unidas y de los organismos especializados, así como los resultados
del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a la
cooperación económica internacional. Es especialmente importante que el PNUD
participe en la adopción de medidas de protección del medio, porque la magnitud que
ha asumido la degradación del medio requiere una intensificación considerable de la
cooperación internacional, mundial, regional y subregional, especialmente en el
marco de las actividades operacionales. Para la República Socialista Soviética de
Ucrania, un modo de dar una mayor orientación a esas actividades operacionales, es
recurrir a la cooperación internacional, para enfrentar las consecuencias del
accidente de Chernobyl. Es de esperar que el PNUD participe activamente en esta
cooperación.

73. En lo que atañe a la utilización plena de los recursos puestos a disposición
del PNUD, es pertinente referirse a la decisión 85/39 del Consejo de Administración
en la que exhorta al PNUD y a los organismos de ejecución a acrecentar sus esfuerzos
para mejorar la repartición geográfica de sus fuentes de aprovisionamiento. La
administración del PNUD deberá dar prueba de mayor persevera~cia y flexibilidad al
respecto.

74. La República Socialista Soviética de Ucrania, por su parte, participa en los
trabajos del PNUD desde sus principios. Su cooperación con los países en
desarrollo consiste especialmente en asegurar la formación de personal calificado.
Son más de 20.000 los nacionales de los países en desarrollo que actualmente
adquieren formación en establecimientos especializados de la República Socialista
Soviética de Ucrania.

75. La República Socialista soviética de Ucrania ha iniciado una tarea de
mej~ramiento.d~ ~as estructuras económicas y una de las consecuencias prácticas
ser~a la pos~b~l~dad de que toda unidad de producción pueda participar en la
asistencia técnica multilateral que prestan las Naciones Unidas, proporcionando
material o servicios consultivos a los países en desarrollo interesados.
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76. Para terminar, conviene recordar las tareas que realiza el UNICEF, que ocupa
un lugar cada vez más importante en el sistema de actividades operacionales.
La República Socialista Soviética de Ucrania apoya los nobles objetivos de este
organismo, como 10 testimonia su contribución de 1.249.000 rublos para el año
transcurrido, y aprueba los esfuerzos desplegados personalmente por el Director
General en favor de la madre y el niño. Es necesario proseguir con la tarea de
racionalizar los trabajos del UNICEF, concentrar los medios disponibles en las
orientaciones fundamentales definidas en los documentos aprobados por la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia y mejorar los mecanismos de evaluación en el marco
de los programas ordinarios.

77. El Sr. MOHIUDDIN (Bangladesh) hace notar que corresponde ahora traducir a
la práctica diversos instrumentos internacionales importantes, en especial la
Declaración Final del decimoctavo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General y la Nueva Estrategia del Desarrollo. El nuevo Programa de Acción en favor
de los países menos adelantados enuncia igualmente objetivos importantes. Es de
esperar que el Comité Consultivo en Cuestiones Sustantivas (CCCS) no descuide el
problema en su próximo período de sesiones. El Director General podría desempeñar
un papel esencial si interviene en el momento oportuno para asegurar la coherencia,
la coordinación y la eficacia, en interés de los países en desarrollo en general y
de los países menos adelantados en particular. Debe igualmente subrayarse que el
párrafo 142 del nuevo Programa de Acción en favor de los países menos adelantados
se refiere al establecimiento en diversos organismos de las Naciones Unidas de
centros de enlace para los países menos adelantados.

78. En lo que se refiere a las actividades operacionales para el desarrollo,
Bang1adesh está convencida de que no deben padecer por falta de financiación.
Es importante asignar una parte cada vez mayor de los recursos previstos para esas
actividades a quienes más lo merecen. Es necesario al respecto felicitarse por la
decisión adoptada por el Consejo de Administración del PNUD respecto del quinto
ciclo de programación. La ejecución, la coordinación y la descentralización a
nivel de país, la simplificación de los procedimientos, la armonización de los
ciclos de programación y la concepción integrada son igualmente aspectos
importantes. Al respecto es necesario guiarse por las disposiciones de la
importante resolución 44/211.

79. Es igualmente necesario adaptar los programas a las prioridades nacionales y
hacer participar plenamente en el proceso de planificación y de ejecución a las
autoridades nacionales encargadas de la ejecución. Para que puedan desempeñar su
papel, éstas deben gozar del pleno apoyo de los organismos de las Naciones Unidas.
Los párrafos 14 a 18 del informe del Director General (A/45/273/Add.2) son
particularmente interesantes a este respecto. Si bien tiene la mayor importancia
intensificar el diálogo en todos los niveles, los Estados Miembros deberían tener
tiempo para analizar cuidadosamente las diferentes recomendaciones formuladas en
ese documento antes de adoptar decisión alguna sobre 1as actividades futuras.
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80. No sólo el CCCS sino también el Grupo Consultivo Mixto de política tienen un
papel muy importante que desempeñar. Si bien la coordinación sobre el terreno es
muy importante, su efecto quedará limitado si no se cuenta con una cooperación
similar en la Sede. Facilitaría grandemente esta tarea si los objetivos y las
prioridades nacionales claramente definidos se incorporaran en los programas de 1
organismos de las Naciones Unidas y si se pusiera el acento en la ejecución de 101

proyectos por entidades nacionales. Las informaciones proporcionadas por las
distintas entidades sobre la descentralización revisten el más alto interés.
Conviene eliminar rápidamente todas las limitaciones, administrativas y de otro
tipo, algunas de las cuales se deben directamente a un exceso de centralización.

81. Por último, en cuanto atañe a la concepción integrada de las actividades
operacionales a nivel de país, no es necesario que estos trámites sean demasiado
pesados. Su aplicación debería limitarse a los casos en que Su utilidad sea
indiscutible.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

\
Digitized by Dag Hammarskjöld Library




